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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L B S se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
jaran á los Editores de los mencionados periódicos 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O S DE S U S C M C I O N . — E n esta capital, llevado adomicilio, 40 rs mensuales 
no unPaatS; ^ J S , ? , " * i * m e S í 3 6 e I t r i r a e s t r e 5 ™ y U4 por un ano.—Se admiten suscnr.jones en Madrid en las oficina dri i¿ir»* iv 
Corredera Baja de San Pablo, numero 59, ba jo . -FuVa d e ^ S c a p i U l 
Z!rí° ^ ^ I E d i , o r ' w n , n c l « del ¡ZortedeT tiempo de abono enj jej lo^—^noniero suelto 2 reales. F uempo aei 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S . M. la Rcu a nuestra señora (que 
Dios guarda) y su augusta Real familia 
continúa» en esta corte , .s in novedad en 
su impértanlo salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

D I S T R I T O E L E C T O R A L D E M A D R I D 
PARA. D I P U T A D O S A CORTES. 

SECCIÓN DEL CONGRESO. 

. Lista rectificada de los electores pertenecientes 
á dicha sección, que resultan del registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo alo dis
puesto en el art. 55 de la ley de 48 de julio 
de 4865, con espresion de apellidos y nombres 
de los electores, domicilio de los mismos, 
euota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

Pedroso y Pérez don Antonio, calle del 
Gobernador oúm. 2 , 7 0 e s c u d o s M a d r i d 

Pelaez y Rodríguez don Gabriel , S a n t a 
María 2 1 , 101 id. 

Pellejo y Gulierroz don Fernando, San 
Juan 4 8 . 8 0 id. 

Pellicer y Frutos don Tomás, P . del Á n 
gel 1 6 , capacidad. 

Pellico y Labra don l lamón, Principe 5 , 
5 4 Madrid. 

Pénelas y RodriguezdonFernando, Huer
tas 4 1 , 8 2 id. 

Peña y Vera don Pedro José de la , 
Huertas 3 7 , 4 5 3 id. 

Pena don Matías Facundo de la, Carrera 
de San Gerónimo 8 , 2 0 0 id. 

Pena y Malaüés don Manuel, Cruz 3 6 , 
7 0 , id . 

Penafiorída señor marqués de, Jovel lanos 
5 , 4 3 1 0 id. y Guadalajara. 

Penalosa y Coniferas don J u a n , Atocha 
¿ 6 , 1 5 0 2 Madrid. 

Peñarredonda y de Parada don J o s é , 
Príncipe i , 87 Cuenca. { 

Penalva y Cordón don Francisco, Greda 
6 , 2 0 Madrid. 

Penal ver y Yillagarcía don Eusebio, 
Huertas 6 4 , capacidad. 

Penuelas y Pcuuelas don Diego, Cruz 3 5 , 
1 1 9 Madrid. 

Perea y Sarria don Manuel, Fúcar 7 y 
9 , 1 0 0 id. 

Perales y Perales don Agustín de, G o r -
guera 1 4 , capacidad. 

P e r c h a v Cifuentes don Dámaso. Cruz 
4 0 , 186 Madrid. 

Pérez don Antonio, Espoz y Mina 5 , 1 0 6 
idem. 

Pérez Córdoba don Eduardo, S a n t i M a 
ría 1 0 , 151 id. 

Pérez y Benito don José , Huertas 4 4 , 6 0 
> idem. • 

Pérez de Castro don Pedro, Huertas 6 1 , 
2 1 2 id. 

Pérez y Rodríguez don Agustín, P . del 
Ángel 2 5 , capacidad. 

Pérez y López don Tomás , Cedaceros 12 , 
idem. 

Pérez y Crespo don Francisco, Principe 
7, 5 5 0 7 Madrid, Ciudad-Real , . Bada
joz y Córdoba. 

Pérez y Martínez don Tomás, Goberna
dor :\ 7 0 Madrid. 

Pérez y Benito don Ildefonso, Huertas 
6 5 . 2 A H id . 

Pérez y Benito don José , Huertas 4 4 , 
2 7 7 id. 

Pérez y Muro dou Nicolás. P . del Ángel 
1 , Í 4 7 id. 

Pérez Hidalgo y Milla don José , Lope de 
Vega 8 , 1 6 6 id. 

Pérez y Atvarez don Antonio, Atocha 2 4 , 
192 id. 

Pérez y Riesco don Casimim, Atocha 4 3 , 
1 1 2 id. 

Pérez y Gallego don Domingo, Callejón 
del Príncipe 1 , 9 6 id. 

Pérez y García Malo don Ignacio, Cer
vantes 1 4 , capacidad. 

Pérez y Rodríguez don Agustín, P . del 
Ángel 1 6 , id. 

Pérez y Blanco don Antonio, Atocha 3 6 . 
1 1 5 Madrid. 

Pérez y Sanz don Pedro, Atochi 7 7 , 2 3 6 
idem. 

Pérez y Pérez don Antolio, Uierlas 2 6 , 
201 id. 

Pérez y Paniagua don Maris Espoz y 
Mina o, 5 6 id. 

Pérez y Alcaráz don Jul ián, Alameda 1 , 
5 5 id. 

Pérez Seoane y Rívero de a Erran don 
José Pablo. Atocha 6 5 . i 0 Madrid. 

Pérez y Fernandez don Mgucl, Carrera 
de San Gerónimo 51 y 5 5 , 1 0 5 5 id. 

Pérez y J iménez don Angl, Cruz 1 4 . c a 
pacidad. 

Pérez y Alegre don Inoencio, Príncipe 
3 9 , 6 6 Madrid. 

Pérez y Arcas don Laur ino , Huertas 1 4 , 
capacidad. 

Pérez Palma don Pcdr, Carrera de San 
Gerónimo 5 , id. 

Periquet y Castell , <m j Q a n Aotonio, 
Espoz y Miua 5 8 , ' 5 Madrid. 

Perla y Aces don ermín, Gobernador 
2 6 , 1 1 0 6 idem yÜviedo. 

Peroua y Milla t'n Antonio Nicolás, 
Cádiz 7 , 507. flldrid. 

Perona Narto don José, Cedaceros 1 0 , 
capacidad. 

Perdido y Collado don Paulino, Príncipe 
1 6 , id. 

Peyroncel y Maroto don Manuel, Pr ínc i 
pe Alfonso 8 , id. 

Picazo y López don Vicente, Atocha 4 1 , 
1 2 4 Madrid. 

Picazo v López don Juan León, P . del 
Ángel 1 9 . 1 ¿0 id. 

Piernas y Ramos don Juan, Barcelona 1 2 , 
capacidad. 

Pieri y Cabello don J o s é , Sevilla 2 , 9 5 
Madrid. 

Pieri y Cabello don Miguel, Prado 6 , 5 0 
idem. 

Pignatetlí de Aragón y Autentas don 
Luis, Atocha 5 4 , 3 2 5 id. 

I'injlia y Monlasimo dou Esteban, Vic to
ria 4 , 6 7 id. 

Piolita v Saucuez don Mellton, Santa Aua 
2 , 2 1 5 id. 

Pin don Francisco, Principe 16 , 1 6 0 id . 
Pinta y Gorosliza don Santos de la , S e 

villa 1, 2 7 id 
Piüeíro y Diaz don Manuel, Carrera de 

San Gerónimo 2 9 , 2 4 5 id. 
Pila y Uermida don José Laureano, Car 

ra de San Gerónimo 5 , 1 4 0 id. 
Plá y Vicens don Luis, P. del Ángel 3 . 

1 1 0 id. 
Plauley y Torrero don Ángel, Carrera de 

San Gerónimo 1 6 . 231 id. 
Plazola v Aguado don Francisco de P a u 

la, Prado 2 2 , 1 0 3 8 id. 
Polero y Segur«"don Vicente. Huertas 

6 9 , 4 0 id. 

Polo y Borras don José , Paseo del Prado 
2 2 , 6 6 2 id. 

Pomar señor Conde de, .Atocha 2 0 , 4 0 0 
idem. 

Pomares y Ardanaz don José , Carrera de 
San Gerónimo 3 3 , 1 5 0 Castellón de la 
Plana. 

Ponte y de Nicolás don Carlos Maria, 
Greda 2 0 , 5 5 0 Madrid. 

Poó y Espejo don Lorenzo, Cruz 7 2 , 1 1 7 
idem. 

Portales y de Moya don Juan J o s é , Lobo 
5 0 , 51 id. 

Portugalete señor Marqués de , Atocha 
16 , 1 5 1 7 Toledo. 

Posada y Ro jo don Ha - i o n . Galo 4 , 1 0 6 
Madrid. 

Pradá é Irizar don J o s é , Lobo 17 , 2 9 5 
idem. 

Prada y Sánchez don Manuel, Espoz y 
Mina 1 6 . 1 7 9 id. 

Fraila y Eyrézar don José , Lobo 17 , 
capacidad. 

Prada y García don José de, P. de Matu
te 7 , id. 

Prals y Sánchez don Blas Maria, Baño 6 , 
idem. 

Prats y Soler don Alberto, Salón del P r a 
do 1 2 , 1 1 8 Madrid. 

Preciado y Roca den Miguel, Sordo . 9 , 
capacidad. 

Prendergals y Gordondon J a c o b o , S a n t a 
Maria 4 , id. 

Prida y Sánchez don Antonio Maria, P r a 
do 2 9 , 1 7 3 Madrid. 

Prieto y Gómez don Juan, Gorguera 3 
1 3 3 id. 

Pruneda y Sánchez don José , Pozo 4 , 4 6 
Ídem. 

Pouzoa y Sancho don Miguel, Cedaceros 
8 , capacidad. 

Portales don Juan José , Lobo 5 0 , 4 9 Ma
drid. 

Puente y Grasiela don Juan, Santa Maria 
5 2 , 5 4 id . 

Puig v Cuñer don José , Espoz y Mina 1 4 , 
177 id. 

Foncel y Duarle don Gerónimo, Victoria 
1 0 , 5 4 5 id 

Q 

Quejido y. J u s t a don Jav ier , cal le de la 
Cruz núm 5 , 2 3 escudos Madrid. 

Quesada don Diego Maria, Santa María 
2 7 , capacidad. 

Quintana y Fernandez don Nicolás, P a l a 
cio de Sao Juan (Ret iro) , id . 

Quintero y Rodríguez don Laureano, In
fante 8 , id . 

R 

Rábago y Gómez de la Torre don José 
Antonio, calle, de la Greda, núm. 2 8 
8 0 0 escudos Santander. 

Raez y Vargas don Vicente, Florín 1 , 
capacidad. 

Ramirez y Bazan don Manuel, Amor de 
Dios 7 , id. 

Ramirez Arellano y Pérez y Velez doa 
¿osé , P . de la Platería de Martínez 1 , 
17i&Madríd. 

Ramos y González don José , Carrera de 
San Gerónimo 4 , 4 3 5 id. 

Ramos y Salcedo don C priano, Huertas 
4 9 , capac i tad . 

Revillo yCampanon don Jaciuto, León 2 4 , 
li>9 J a é n . 

Recarte y Arriela don Manuel, Carrera 
de San Gerónimo 1 6 , 621 Madrid. 

Redondo y Valentín don Francisco, León 
2 3 , 1 2 4 id. 

Reguero y Bravo don Felipe, Carrera de 
San Gerónimo 2 0 , 155 id. 

Reguero dou Juan Julián, León 5 , 77 
Madrid. 

Reino y García don Tomás , Cruz 1 6 , 1 2 6 
idem. 

Reinaldo y Navas don Juan, Carrera de 
San Gerónimo 2 8 , 6 6 id. 

Reol y Gator don Mariano, Lope de V e 
ga 5 3 , capacidad. 



Repullez y Comillas don León, Alocha 4 
2 0 0 Madrid. 

Requejo don Gumersindo, San Juan 9 , 
1 5 2 id. 

Requena don Juan Jul ián, León 4 , c a p a 
cidad. 

R e t a m a r y Fernandez, don Beruabé de, 
Atocha 5 9 , id. 

Relorcillo é Imbrechts don José Luis, 
Principe 1 2 . 179 Madrid. 

Retorcido ó lmbréschts don Francisco de 
Paula. Paseo del Prado 1 4 , 3 5 4 5 id. y 
Sevi l la . 

Retorli l lo é Imbrechts don Tomás. Turco 
8 , 5 6 4 Madrid. 

Rey y Sánchez don José , Lobo 2 5 , id. 
Rical de Alegre seüor Marqués de, A t o 

cha 3 2 . 7 4 0 Madrid. 
R i c a don Saturnino, Lobo 1 9 , 7 5 id. 
Rich y Rich don José Abdon, P. de las 

Córtei 7, capacidad. 
Riego y Pérez don Venancio, Cedaceros 

1 2 , 87 Madrid. 
Riego y Acedonío don Manuel, Huertas 

1 6 , capacidad. 
Rincón y Salinas don Ángel, Buen-Ret iro 

2 5 , 5 4 Burgos. 
Rio y González don J o s é , Amor de Dios 

5 , 9 9 Madrid. 
Ripoil y Benito don Luciano, P . de las 

Cértes o , 5 3 id. 
Riquelme v Gómez don Antonio, Sordo 

1 9 . 2 8 8 id. 
Riva y Cabel 'o don Evaristo de la, Prin

cipe 10 , capacidad. 
Rivas y Ubiota don Francisco de las , C a r 

rera de San Gerónimo 4 0 , 1 1 . 5 0 0 Ma
drid, Ciudad-Real, Toledo, Jaén, Alba
cete , Cor loba, Alicante y 'Logroño . 

Ribas y Urtiaga don Francisco de las, 
Carrera deSan Gerónimo 4 0 , capacidad. 

Ribas y Ubinta don Simón de las, Carrera 
de San Gerónimo 4 0 , 1 7 3 3 Madrid. 

Rivelles y Vizurriaga don Julián, Huertas 
4 1 , capacidad. 

Rivera don Agapilo, C e r v a n t e s 2 , 41 Ma
drid. 

Rivera y Vázquez don Domingo de , Car 
rera de San Gerónimo 4 4 , 251 id. y 
Almería . 

Rivera y Vázquez don José , Carrera de, 
San Gerónimo 4 2 , 5 8 9 Madrid. 

Rivero y Hernández don Juan, Espoz y 
Mina 7, capacidad. 

Rivero don Juan José Maria, Cedaceros 
12 , id. 

Rivero y Morón don Nicolás Maria, C a r 
rera de San Gerónimo 4 4 4 0 0 Madrid. 

Roa les y MuftozdonRe¿i¡.o,Gurguera 1 5 , 
9 0 id. 

Robles y Mendivé don Máximo, San J o s é 
2 , capacidad. 

Rodenas y Louslan don José , San Agus
tín 12 , 2 0 0 Murcia. . 

Rodrigo y Vallabriga don Roque, Huertas 
2 5 , capacidad 

Rodríguez v Mejía don Justo , Cervantes 
1 5 , 7 0 Madrid. 

Rodríguez y Pachón don Francisco, Lobo 
2 5 , 0 0 id. 

Rodríguez y Alba don Antonio, Huertas 
4 , 8 4 id" 

Rodríguez don José Pascual, B-ircelona 
12 , capacidad. 

Rodríguez y López don Augel, Santa C a - ^ 
latina 1, 3 6 ü Madrid, 

Rodríguez y García don Bal tasar , Espoz 
y Mina 7, 1 0 0 id. 

Rodríguez y Rodríguez dou Domingo, 
Cruz 55 , " 5 9 id. 

Rodríguez v Cuenca don Lorenzo, Fúcar 
1 6 , 6 0 id. 

Rodríguez y Fernandez don Franeisco , 
Lobo 2 5 , 8 0 id 

Rodríguez y Benavides don'José, Baño Q~ 
7 9 id. 

Rodríguez y Uriarle don Felipe, Prado 1 , 
1 2 0 id. 

Rodríguez y Díaz don José María, Cruz 
4 2 , 2 0 id. 

Rodríguez y González don José , Greda 5 , 
capacidad. 

Rodríguez y Manzanares don José R a 
món, Quevedo 1 , 5 0 Ciudad-Real . 

Rodríguez y Cobos don Gregorio, Atocha 
1 8 . 2 0 6 Madrid. 

Rodríguez y Fresno don Modesto, Ato 
cha 4 5 , 1 2 5 id. 

Rodrigoez y Benedicto don Gabriel, Santa 
Catalina 8 , capacidad. 

Rodríguez y Arroquia don Ángel, Prado 
3 5 , id. 

Rodríguez de la Torre don Manuel, Gato 
1 , ¡d. 

5 y Rodríguez Iglesias don José , Greda 
5 . id. 

Rodríguez y Hernández don Alonso, E s 
poz y Mina 7 , 3 2 0 Madrid. 

Rodríguez y Aranguren don Eduardo, 
Cruz 2 5 , capacidad. 

Rodríguez y Zurita don Juan Maria, Ato
cha 4 5 , id. 

Rojas é Iglesias don José de, Greda 1 0 , 
ídem. 

Rojo y Abella don Enrique, Cruz 16 , id. 
Rojo Carrascal don J u a n , P . del Príncipe 

Alfonso 7. id. 
Rojo v Alies don Ramón, S . Sebastian 

2, 4 0 id . 
don Laureano, Cruz 

don Joaquín, Lobo 

Rodríguez y Manzanares don J o s é , Que
vedo 1 , capacidad. 

Rodríguez Qairoga don Antonio,S . Agus
tín 1 2 , id. 

Rodríguez v Vázquez donSant iago,Huer
tas 2 0 , 8 9 Madrid. 

Rodríguez y Hernández don Manuel, T r a 
vesía de Peligros 5 , 1 9 0 i d . 

Rodríguez y Alvarez don Pedro, Cruz 3 5 , 
l i o id. 

5 , 

Rojo de N orzaga ra y 
1 6 , capacidad. 

Romana y Romana 
7, 7 2 Madrid. 

Romea y Yanguas don Jul ián, Amor de 
Dios 2 1 , capacidad. 

Romero y Castillo don Pedro, León 1 2 , 
idum. 

Romero dé Alba don Romualdo, T r a v e 
sía de Peligros i , id. 

Roncali y Ceruii don Joaquín, Lope de 
Yega 6 5 , 1 2 4 2 Madrid y Sevil la. 

Rotondo y Rahasco don Antonio, Visita
ción ! , 5 0 Madrid. 

Rovira y Soler don Miguel, Cruz 2 4 , 5 5 5 
ídem. 

Rozalem v Gutiérrez don Bonifacio, Greda 
2 2 . 5 4 0 Segovia. 

Ruano y Pizorni don Fernando María, 
Fúcar 12 , 1 5 2 5 Madrid. 

Rubio de Cwlis y Perraja don Fernando 
Maria, Greda 1 5 , 777 id. Cáceres y 
Badajoz. 

Rubio y Ledesma don Fermín, P . de las 
Corles 8 , 1 7 5 Madrid. I 

Rubio y Rodríguez don Casimiro, C e r 
vantes 1 0 , capacidad. 

Rubio v Vinuesa don Juan Antonio, León 
4 0 , 2 0 0 Madrid. 

Rubio y Martínez don Leandro, Huertas 
3 0 , 3 9 7 id. 

Rubio y Dimas don Cayo, Santa María 
12, 4 o id. 

Rubio y Fernandez don Manud, Gorgue-
ra i , 8 5 id. 

Rueda y Buslillo don Antonio, Lope de 
Vega 6 , 8 8 id. 

Ruidaverst y Monja don J o s é , Jesús 2 , 
capacidad. 

Ruiz y Moreno don Juan , Cervantes 2 , 
idem. 

Ruiz de la Prada don Manuel, Prado 2 4 , 1 

2 4 5 5 Madrid. 
Ruiz y Ortiz doa J o s é , Costanilla de los 

Desamparados 2 , 1 4 6 id. 
Ruiz v Marín don Gervasio. Cádiz 9 

147 id. 
Ruiz del Moral don Joaquín, Lobo 1 9 , 

capacidad. 
Ruiz y Sánchez don Rafael Maria, Huer 

tas 5 5 , id. 
Ruiz y Ortiz don Manuel, P . del Príncipe 

Al fonos, 1 6 0 Madrid. 
Ruiz y Pérez don Faust ino , Lobo 8 du

plicado, capacidad* 
S 

Saavedray Cueto don Gonzalo, calle del 
Prado núm. 2 6 , 5 6 5 escudos Madrid I a 

| y Toledo. 

r S a d a don Bernardo, Cruz 2 6 , 51 Madrid* 
Saenz y Cruz don Antonio, León 5 , 141 

ídem. 
Saez de Montoya don Constantino, Pr in

cipe 1 8 . IOS id. 
Saez .y Cruz doa Antonio, León 5 , capac i 

dad. 
Saez y Diaz don J o s é , S . Juan 4 0 , 1 1 9 

Madrid. 
Sainz Grajera y Alejandro don J o s é , Pr ín

cipe 2 4 , 1 6 5 Madrid. 
Sainz Haja don Ja ime , Sevi l la 1 7 , 4 6 id. 
Sainz y Cano don Mariano, Cruz 1 8 , 5 9 0 

idem. 
Sainz don Ángel, Cádiz 8 , 1 6 5 id. 
Sala y Sibilla don Juan, Lobo 1 , 7 9 id. 
Salas y Llerva don Francisco, Jovel lanos 

5 . 153 id. 
Salido Federico y Mur don J o s é , S . A g u s -

I t i n 5 , 1 5 0 0 id. 
1 Salmón y Pérez don J o s é , Lope de Vega 1 , 

capacidad. 
Salpioa y Rico don Francisco, Cedaceros 

8 , id. 
Salvadores don Baltasar , P . de Antón 

Martin 4 0 , 2 0 Madrid. 
Salvador Alverig don Agustín, S . Juaft 5 9 , 

112 id. 
Salvatierra señor Conde de, Carrera de San 

Gerónimo 4 9 . 
Sampelayo don Francisco, Cruz 2 0 , 1 5 0 

Madrid. 
Samper César don Víctor, P, del Ángel 1 4 , 

capacidad. 
Sancha y Herrera don Nemesio, P . de Ma

tute 9 , 2 9 0 Madrid. 
Sauchez y Merino don Ramón, Espoz y 

Mina 9 , 8 5 id, 
Sánchez Toca don Melchor, Visitación 5 , 

Cdpac\dau\ 
Sánchez y Loco ' don Manuel, Huertas 

16 y i 8 , 5 5 Madrid. 
Sánchez Infantas v Hernández don Manuel, 

Amor de Dios í i , 1 0 6 id. 
Solorzauo don Calísto León 3 0 , Sánchez y 

capacidad 
Sanchiz Castillo don Joaquín, Greda 2 5 , 

idem. 
Sanchiz Castillo don Ramón, Greda 2 , id. 
Sánchez y Carrizo don José , Gobernador 5 , 

idem. 
Sánchez don Lázaro, Greda 3 , 5 6 5 Madrid. 
Sánchez Fano don Fél ix , Prado 1 5 , 2 6 4 

idem. 
Sánchez don José , Gitanos 12 , capacidad. 
Sánchez y Mocdes don Manuel, Cruz 5 . ¡d. 
Sánchez Labrador y López don Eustaquio. 

León 5 2 , 29? Madrid. 
Sánchez v Labridor don Eustaquio, León 

' 3 2 , 211 Madrid. 
Sánchez y Sanche* don Ignacio, Lobo 2 0 , 

capacidad. 
Sánchez don Pedro. Atocha 6 0 , 127 Ma

drid. 
Sanebez y Solis.don Ignacio, Atocha 5 1 , 

capacidad. 
Sánchez Vades y Fernandez don Manuel, 

I Cruz 1 1 , 192 Madrid y Gna i a l a j a r a . 
Sancho y Milano don Ramón, Lobo 7, 1 6 0 

i Madrid. 
Sancho y Sutorcase don Emilio, J o v e l l a 

nos 5 , 511 Castellón de la P l a n a . 
; Sancho Larrea y Sancho don Dámaso, B a 

ño 8, 72% Midrid y Sevil la . 
, Sangüesa y Dumas don Mariano, Jardín 

Botánico, capicidad. 
Sanjuan Reguera don Tomás, S . Pedro 6 , 

I idem, 
i San Luis señor Cmde de, S . Agustín 3 , 

1 1 0 0 Madrid. 
San Martin don Ailonio, Victoria 9 , 5 4 

idem. 
San Miguel y Floreidou Gerardo, n u e r l a s 

3 . 5 0 id. 
Santa Cruz de Aguire señor Marques de , 

Lobo 5 . 119 LogrQo y Zamora. 
Sania Cruz de Mújicalon Lorenzo, C a r r e 

ra de S . Gerónimo 3 , 102 Madrid. 
Sania Cruz y Pachezoían Franc isco , Cruz 

1 8 y 2 0 . 4 0 Cuencav T e r u e l . 
Santa Cruz y Gómez do. Francisco, Cruz 

18 y 2 0 , capacidad. 
Santayana don J o s é Mari, Gobernador 5 , 

ídem. 
.bj»!4 

Santiago y Moreno don Leonardo, Prad f t 

5 5 , id. 0 

Santiago y Hoppedon Franc i sco , Huerta* 
8 1 , id. 3 

Santiago señor Marqués de , Florin 2 iftn 
Madrid. ' o u 

Santiago y Jaquete dou José , G o r g u e r a i i 
1 2 0 id . * ' 

Santiago y Benilez don Joaquín, Jesús 1 J 
capacidad.' ' 

Santiago y Vicente don Rafael, Huertas 5 
2 5 9 Madrid. 

Sanlistéban y López don Manuel, Barcelo* 
na 1 4 , 5 7 id. 

Santillan y Herrera don Emil io, Atóchale 
capacidad. 

Sanz y Oflate don Francisco, Atocha 3 0 
3 0 M a l r i d . 

Sanz y Martin Molino don Claudio, Prado 
2 0 , capacidad. 

Sanz y Gallego don Federico, Principe 
1 5 , 5 0 Madrid. 

Sanz y Gallego don José Darío, Príncipe 
1 5 . 5 0 ¡d. 

Sanz y Zonorza don Manuel, S . Agustín 
1 6 , capacidad. 

Sanz y Barea don Claudio, Atocha 3 5 , 
idem. 

Sanz y Sanz don Rafael , Prado 3 3 , 98 
Madrid. 

Sanz don Antonio, Cedaceros 1 4 . 
Sanz y López don Ángel, Principe 3 , 6 8 

Madrid y Toledo, 
Sanz Coll don Julián, Prado 2 0 , capac i 

dad. 
Sanz y Barea don Antonio, Alocha 3 8 , 

4 1 7 Madrid. 
Sanz y Maleo don Cándido, Lope de V e 

ga 1 2 . 5 7 id. 
Sanz y Barea don Candido, Alocha 5 5 , 

187 id. 
Sanz y Barea don J o s é . Alocha 5 5 , 4 1 7 

idem. 
Sanz y Olier don Joaquín, Barcelona 1 4 , 

capacidad. 
Sanz y B r u w i e r d o n Tomás , Lope de Ve

ga 5 9 y 4 1 , 2 1 5 Ciudad-Real. 
Sartundo y Revuelta don Francisco, T r a 

vesía del Fúcar 1 9 . 8 8 Madrid. 
Sar J inero y Sardinero don Manuel, L o 

pe de Vega 15 y 1 5 capacidad. 
Saro y Olavarrieta don José , León 1 6 , 

111 Madrid. 
Sas y Ucras don Manuel, Cruz 2 3 , capa

cidad. 
Saúco y Rouchel don Juan , Huertas 1 2 , 

ídem. 
Secades y Sierra don Gabriel , Greda 1 6 , 

idem, 
Secades y Ribero don José María, Ceda

ceros 1 5 , 5 8 8 Madrid y Oviedo 
Seco de Cáceres don Francisco, Principe 

5 5 , 1 4 5 Madrid. 
Seco y Rodríguez don- Isidoro, Barcelona 

2 5 7 id. 1 

Soco y Rojo don J o s é María, Greda 2 7 , 
capacidad. 

Segner y Verdir don José , Cruz 1 5 , 3 0 
Madrid. 

Sego^ía é Izquierdo don Anlonio Maria, 
Huertas 8 2 , capacid d. 

Segura don J u a n . León 4 , 9 5 Madrid. 
Sellan y González dan Gregorio. Jesús 

4 , capacidad. 
Sellan y Sánchez don Juan Bautista, Cor

rerá de S . Geróuimo 2 , 5 0 8 Madrid. 
Serra Rull y Balconeta don Juan, P . del 

Príncipe Alfonso 4 , capacidad. 
Serrano de Sicilia don Justo, Espoz y Mi

na 3 , 5 8 Madrid. 
Serrano y González don Benito, Principe 

7, 2 0 id. 
Serrano don Serapio, B i n o 9 , 9 0 id. 
Serrano Magoiña don Rafael, Cedaceros 

4 , capacidad. 
Sevilla v Rivero don Manuel, S . Agustín 

1 6 , id. 
Sevillano don Ramón Maria, Prado 2 1 , 

ídem. 
Sierra y Cárdenas don J o s é de, Espoz y 

Mina 4 , id. 
Silva y Collar don Alejandro, 

1 5 , id. 
Silva y Fernandez de Córdoba 

Cedacero! 

don Ao-
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drcs Avelino, Carrera de S . Gerónimo 
4 9 , 3 1 3 0 Madrid y Córdoba, 

cimacio don Agustín María, Atocha 1 4 7 , 
.65 Madrid. 

Sistemes y Bermudez de Castro don 
Luis, Carrera de S . Gerónimo 1 7 , 5 0 
idem. 

Sola del Castillo don Luis, P . de Cervan
tes 2 . 

Sola y F n e o l e s don Cayetano, Galo 1 , 
o p a c i d a d . 

Soldad de Avellaneda don Melchor, Cer-
vanles 8 , id. 

Soler y Llopísdon Francisco, Huertas 3 1 , 
150 Madrid. 

Solis y Diaz don Luis, S . Agustín 1 1 ; 
capacidad. 

Somoza y Galardón don Juan, Príncipe 
2 1 . »d. 

Sorázdon José Cristóbal, Quevedo 1 , id. 
Soria don Cir ios , Espoz y Mina 17 , 1 6 0 

Madrid. 
Soriano y Piasen don José , Carrera de 

S . G e r m i m o , 2 9 0 id. % 

Soriano v Moretadon Rodrigo, Prado 2 6 , 
1592 id. 

Sorni y Grau don José , Quevedo 1 , 5 0 
idem. 

Sotilla c Ibarrola don Antonio de la, Ato
cha 6 5 , capacidad. 

Soto y Arroyo don Juan, Carrera de San 
Gerónimo 4 5 , 9 2 Madrid. 

Solo y Bujalance don Bernardo, Cádiz 9 , 
105 id. 

Soto y Cañas don Antonio, Visitación 17 , 
70 Madrid. 

Solo y Heredia don Ceferioo, Visitación 
17, 5 6 7 id. 

Suarez y Robles don J o s é , Sevilla 3 , 6 5 
idem. 

Suarez y García don Ignacio, Prado 17, 
3 1 5 id. 

Suarez y Mon don Antonio, P . del Pr ín
cipe Alfonso 15 . 5 0 id-

Suarez Deza y Camaño don Apolinar, 
Atocha 3 0 , 4 5 0 0 id . , Coruña, Lugo, 
Pontevedra, Orense, León, Valladolid, 
Salamanca, Zamora y Oviedo. 

Suarez de Puga don Tomas, Príncipe 1 6 , 
3 0 4 Madrid. 

Suarez don Manuel, Cervantes 1 0 , 4 6 id. 
Suarez v Martínez don Francisco, San S e 

bastian 2 , 8 0 id. 
S.uarez González don Manuel, Cruz Verde 

4 , capacidad. 
Subercase y J i m é n e z don José , _P. de 

Matute 4 , id. 
Subiral Codorniu don Agustín, Fúcar 1 0 , 

8 1 9 Madrid y Tarragona. 
Sunyé y Calvet don Juan, Greda 2 5 , c a 

pacidad. 
Starapa y Bulla don Hércules, Atocha 2 0 , 

6 5 Madrid. 
Stenbeldl Rosenhavcr don Eorique, P r a 

do 19 , 521 id. • 
(Se continuará.) 

de dicha villa, por término de cuatro 
afios y bajo el tipo de 2 0 escudos de ren
ta anual. 

Los qué deseen interesarse en las p r e 
citadas subastas podrán examinar los 
pliegos de condicionas que se hallan de 
manifiesto eñ esia Administración, y en 
las respectivas Secretarías de Ayunta
miento de los referidos pueblos. 

Madrid 31 de enero de 1 8 6 8 . — E l A d 
ministrador, J o s é Rivero . 

A<las doce de la mañana del día 16 del 
présenle mes , s e celebrará simultánea
mente en esta Administración, sita cal le 
de Procuradores, casa llamada del Plate
ro, bajo mi presidencia y con asistencia 
del Oficial primero interventor y Escr i 
bano de Hacienda, y en la casa consisto
rial de la villa del Prado, ante el Alcalde, 
Procurador Sindico, Escribano ó S e c r e 
tario de la misma, la subasta en pública 
licitación, poi medio de. pingos cerrados, 
para el arriendo del aprovechamiento de 
siembra, pastos y frutos de la bellota 
que conle:.gan las tierras laborables y 
monte de la dehesa de las Mígoeras, de 
cab da de 6 9 4 fanegas y 3 3 mas eouli-
guas en el punto llamado Banal del 
Puente, en jurisdicción de la expresada 
villa, por término de tres años que prin
cipiarán á contarse desde el 2 5 de abril 
próximo ¡i igual fecha tío 1871 bajo el 
tipo de 5 0 0 escudos de renta anual, con 
sujeción al pliego de condiciones que obra 
en esta oficina y en la Secretaría de 
Ayuntamiento de la expresada villa, 
donde podrán examinarle los que deseen 
interesarse en la licitación. 

Para lomar parte en la subasta deberá 
presentarse el documento que acredite 
haber entregado en la Caja general de 
Depósitos en esla corte, ó en la Deposita
ría de Ayuntamiento de la Villa del P r a 
do 5 0 escudos, sujetándose para hacer 
las proposiciones al modelo adjunto. 

Madrid 1.° de febrero de 1 8 6 8 . — E l 
Administrador, José Rivero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de calle d e . . . J 

subasta en pública licitación para el a r 
riendo de una casa y viña perteneciente 
al Es tado . 

El arriendo será por término de cua
tro años, y bajo el tipo de 3 0 escudos de 
renta anual . 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y en la 
Secretar ía de Ayuntamiento de la espre
sada villa de Campo-Real , donde po
drán examinarle los que deseen i n t e r e 
sarse en el remate . 

Madrid 3 0 de enero de 1 8 6 8 . — J o s é 
Rivero. 
-firiT T muu I?) noo 1 xttoii". / : !• "ti .jüflt(| 

Por orden de la Administración princi
pal de Hacienda pública de la provincia, 
se sacan á. pública subasta , por atrasos 
de contribución del ano de 1 8 6 6 á 1 8 6 7 , 
por tercera y úllima vez, las fincas e m 
bargadas y retasadas que á continua
ción se espresan, del partido de Chinchón. 

Nombres de los deniloro*, clase y situación do 
las fincas y su tasación. 

Fincas de Colmenar de Oreja. 

D. Francisco Martínez.—Una viña Un
ta y blanca, 5 0 0 cepas en Vellida. Linda 
Eugenio Saez, lasada en 2 1 1 0 reales'. 

Mariano Carrero .—Una vifla bla#i-

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 
D E LA PROVINCIA D E MADRID. 

No habiéndose presentado licitador en 
la segunda doble subasta celebrada en 
esla administración y en las casas con
sistoriales de Rivatejada y Orusco en 2 6 
del aclual , para el arriendo do varias 
ierras sitas eu jurisdicción de dichos 
pueblos, se procederá á la tercera subas
t a , que tendrá electo el dia 16 de febrero 
próximo, en la misma hora y puntos que 
la segunda, bajo el tipo que a continua
ción so espresa: 

Ochenta y tres escudos 3 5 3 milésimas 
de renta anual para la subasta do las 
tierras sitas en Rivatejada. 

Sesenta escudos para ia de una tierra 
en Orusco. 

Á la misma hora del dia 9 del espre
sado mes de febrero se celebrará en la 
casa Ayuntamiento de Fuente el Saz 
segunda subasta para el arriendo de tres 
tierras secano, procedentes de los propios 

hace proposición al arriendo de la dehesa 
Las Mígueras y Banal del Puente, en j u 
risdicción de la Villa del Prado, para el 
aprovechamiento de siembra, pastos y 
frutos de la bellota, por término de tres 
ailos, y ofrece la cantidad de (en letra) 
escudos . . . milésimas, con entera su je 
ción á cuanto previene el pliego de con~ 
diciones. 

Fecha y firma del interesado. 

A las doce de la mañana del dia 16 de 
febrero próximo, se celebrará en esta A d 
ministración, sila calle de Procuradores, 
casa llamada del Platero, á la vezflue en 
la casa consistorial de la villa de Man
zanares el Real , la doble subasta para el 
arriendo de varias tierras procedentes de 
ia Iglesia y Capellanía de Animas, encla
vadas en jurisdicción de la espresada 
villa, por término detresaflos y tipo de 6 0 
escudos de renla anual. Para lomar parte 
en la subasta, deberá acreditarse con el 
correspondiente resguardo talonario ó r e 
cibo de haber ingresado en la Caja g e 
neral de Depósitos, ó bien en la deposi
taría del Ayuntamiento de Manzanares el 
Rea l , la cantidad de 6 escudos, décima 
parle del tipo fijado para el remate . 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en estu Administración, y en 
laSecrelariadelespresado Ayuntamiento, 
donde podrán examinarle los que deseen 
interesarse en la subasta. 

Madrid 29 de enero de i ^ 6 8 . — E l Ad
ministrador, José Rivero. 

I 
A las doce de la mañana del dia 16 de 

febrero próximo, se celebrará en la c a s a 
consistorial de la villa de Campo-Real la 

i g e m o o a e ¿ , m s u u a eu _ i t y i gu i c a . 
D. Mariano Carrero .—Una viña blan

ca, 8 celemines, en Peña'de la Arena. Lin-
d i cerros. 9 i . 

D. Casimiro Gaitero.—Una tierra de 
riego, de 8celemines , en Valde los Hierros, 
1 5 0 0 . 

D. Ramoa Garcia Grau.—Una tierra 
en Solo Caslellanos.de 1 0 0 estadales. Lin
da don Alejandro Villamijaua, 5 7 0 . 

D.Manuel Guerrero.—Una tierra s e 
cano, dé cuarta, una fanega y 0 ce lemi
nes en Cañariegas. Linda Lorenzo Gai te 
ro , 2 3 0 . 

D.* Alfonsa Pérez .—Una viña blanca, 
5 0 0 cepas, en Vallejondo. Linda Martin 
Solera, 7 1 0 . 

D. Julián Ruiz.—Una tierra secano, de 
4 fanegas, en la Majada del Ton». Linda 
el Valle, 6 1 0 . 

D. Venancio Santos .—Una tierra s e 
cano, de segunda clase, de 7 celemines, 
en el Socorro. Linda Jorge Benito, 5 0 0 . 

D. Juan Serrano :Vingo.—Una tierra 
secano de segunda c lase , do 2 fanegas, en 
Oliva Gordal. Linda Luisa Garcia, 2 5 0 0 . 

D. Eusebia Albarca .—Una casa calle 
de Flores, número 8 , 2 0 5 0 . 

D . a Gerónima A l g a b i a . — U n a casa, 
Callejón de las Monjas, número 17. 20 ¡0 . 

D. Luis Crespo.—Una casa, callejón 
de las Monjas, número 1 , 5 1 8 0 . 

D.* Críspula Fernandez.—Una casa ca 
lie Escarchada, número 13 , 2 9 0 . 

D. Saturno F r e n e . — U n a casa, calle 
de Pozuelo, número 18 , 5 7 6 0 . 

Finca* de Belmonte de Tajo. 

D. J o s é R e c a s . — U n a tierra de 4 fane
gas , en las Laderas. Linda vecinos de 
Valdelaguna, 1 5 0 0 . 

Fincas de Chinchón. 

D. Manuel Calandrea.—Una tierra de 
riego de una fanega 6 celemines de s e 
gunda en el sitio del Manto. Linda c e r 
ros. 9 2 0 . 

D. Cándido L a r a . — U n a tierra secano, 
de 2 fanegas, en Cabeza Villaverde 
Linda Saturnino Manquillo, 190 . 

D. Cándido L a r a . — O l r a en el mismo 
sitio. 3 fanegas y 3 celemines, 3 2 0 . 

Ü. Julián Abri l .—Una tierra secano, 
de celemines de cuarta en Valdetocon. 
Linda Gregorio López, ISO. 

0 . a Rairaunda Barranco C a t a l á n . — 
Una tierra secano en la Solana, de 2 f a 
negas y lOce lemiucs . Linda Isidoro C a r 
retero. 3 8 6 . 

D. Francisco G a r c í a , y Garc ía .—Una 
vina de riego en la Boca de la Vega, de 
1 SO cepas. Linda Genaro l lecas, 9 8 0 . 

X). Francisco Olivares.—Una vina de 
riego en el Retamar, de 1 1 1 0 cepas de 
primera segunda y tercera. Linda here
deros de Ildefonso Fernandez, 5 6 4 0 . 

I ) . a Petra López y Hermana.—Una t i e r 
ra secano en Campanario, de 7 celemi
nes de cuarta. Linda Emelerio López, 9 4 . 

D. Bernardo Romano.—Una tierra s e -
capo, de una fanega, en la cuesta de Mo-
rala , Linda Ildefonso Monlero. 1 9 0 . 

I). Luis Eslremera.—Una tierra seca
no. 5 fanegas en los Cobonares, 4 1 0 . 

D . Cecilio Garcia Simancas.—Una c a 
sa, callejón del Gallo, número 2 , 4 8 0 0 . 

D. José Mendieta.—Una cueva, calle 
Afueras Tinajeros . Linda José Fre i ré , 
5 4 0 . 

Herederos de don Francisco Serrano. 
— U n a casa, cal le de los Bancos, número 
7 . Linda Luciano Rubia, 1 1 . 6 8 0 . 

D. Manuel Velasco.—Una casa , cal le
jón de las Monjas, número 1 5 , 2 6 4 0 . 

Fincas de Sstremera. 

D. Tomás de la Higuera.—Una tierra 
de una fanega, dé tercera clase, en el L in-
dazar, 200.-

Pedro Relinchón.—Una tierra de 2 fa
negas de segunda c lase , en Fuente Rosa
les , 4 0 0 . 

D. Quintín González.—Una tierra do 
4 fanegas en el Hondo de Recierza, 80.». 

D. Aquilino López.—.Una casa, calle 
de Salsipuedes, 4 5 7 . 

Fincas de Morata de Tajuña. 
o J i . " . i j i ip >.:."<q !» ibb- TWl¿: O O Ü O I Í » ! M C J 

D . JuÜan Blanco .—Una casa, calle de I 
la Soledad, 2 4 7 0 . i 

I ) . Cipriano López.—Una casa eu el 
Vallejuelo, núm. 3 , 6 6 5 . 

Fincas de Valdelaguna. 

.1). Manuel Hernández.—Una viña tin
ta, de 8 celemines, en la T e j e r a . Linda 
Leocadia Cano, 5 7 0 . 

D. Manuel Hernández.—Otra viña 
Blanca, de 3 celemines, en el camino de 
Colmenar. Linda camino Valdelícea, 1 9 0 . 

D. Justo Hiniesta.—Una tierra Er ia l , 
de 4 celemines, en el Cabezuelo. Linda 
José Zurdo, 5 0 . 

I ) . Manuel Rodríguez.—Una viña blan
ca, de segunda clase. 10 celemines, en 
Mariagua. Linda Francisco Marlinoz, 
6 5 0 . 

D. Pablo López.—Una casa Plaza de 
la Fuente , 2 5 2 0 . 

Fincas de Perales de Tajuña. 
X 'tihri;] r.U'Sh ,*;•;! ; l:;* ¿«I na 

Hospital de A n t e z a n a — U n a tierra s e 
cano, de tercera clase, de 6 fanegas, en 
los Pedernales, 3 2 0 . 

I ) . Vidal Nicolás.—Una tierra secano, 
de. 8 fanegas de cuarta clase, en Penas 
de Sarna, 1 5 5 4 . • 

D . Julián Santiago.—Una tierra de 
riego, de una fanega, en Vatdemadera, 
2 0 0 0 . 

D. Mariano Diaz Hermosa.—Una viña 
blanca, de una fanega de primera, en 
CarroTnorala, 9 2 0 . 

D. Pedro Martínez.—Una tierra s e c a 
no, de 8 fanegas U celemines de segun
da, junto al camino Real . 4 7 4 . 

D. Juan Colmenar.—Una cueva-Habi
tación, calle Mira. 11 IIii». 8 0 0 . 

I ) . Benito Hermosa.—Una c u e v a - h a -
bitacion, callo Alia, 5 3 4 . 

I ) . Víctor García A y uso.—Una cueva-
babitacion, calle del Alamillo. 8 0 0 . 

D . Gregorio G a r c í a . — U n a c u e v a - h a -
bítacíon, en el Calvario, 6 0 0 . 

- Fincas de Valdaracete. 

D . Cándido Garc ía .—Una viña do una 
fanega 2 celem nes de tercera c l a s e , en 
Carrascalejo. Linda con el camino, 1 2 0 . 

D. Antonio Iglesias.—Una cueva en el 
Sorvellano, 2 3 4 . 

D. Hilario R ivera .—Una cueva en el 
Sorvellano, 2 0 0 . 

Fincas de Carabaña. 

D. Laureano Altares y Pozo.—Una 
viña en la Bancagera, i noo. 
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D . Mallas Arrióla .—Una vina can 1 0 0 
cepas y 7 olivos en el barranco de la La 
tina, 1 5 4 . 

D. Gen.IRO Calero.—Una vi fia con 6 5 0 
cepas, en los Llauos de Rebledillo, 4 5 4 . 

D. Pascual ( ioméz.-^Una huerta, 2 0 0 0 . 
D. Mariano Cuellar Barbero .—Una 

tierra secano con 2¡J0 cepas, en los B a r 
rancas . 2 0 0 . 

1). Francisco Tozó Arrióla.—Una vina 
con 5 0 0 cepas, 51 tabones, en la [Mára-
llana, 6 0 0 . 

D. Clemente Vicálvaro.—Una tierra 
d e 4 celemines, eu el Cascon, 4 0 . 

' í 1 . 1 Lorenzo Altares.—Una casa, 1 2 0 0 
ü . Gabino Cuellar .—Una casa', 1 5 3 4 . 
D. Matías Gi l .—Una casa. 4 0 0 . 
D. Elias González.—Una casa, 1 0 0 0 . 
D. Audrés Gualda.—Una casa , 1 6 6 6 . 
I ) . Manuel Lecina. —Una casa. 1 0 0 0 . 
D . Pedro Plana.—Una casa, 5 5 4 
D. Gregorio Sánchez Fernendez.—Una 

casa , 1 5 5 4 . 
I). Demetrio González.—Una cueva, 

D. Antonio Bivas .—Una cueva, 4 0 0 . 

Fincas, de Brea. 

D. Santiago Giménez Campuzarro.— 
Una Sierra de primera c lase , calva, seca 
no, <1« 7 fanega* y 3 celemines, eu pagos 
de Vatdebernandó y Malillas, 5 7 4 . 

Fincas de Villarejo de Sálvanos. 

D. Ceferino Cuenca.—Una t ierraseca-
no, de 2 fanegas, 5 celemines, 2 0 esta
dales, de segunda y tercera cióse, en los 
Quintales, 2 1 4 . 

Herederos de Juan Pulido.—Una t ier
r a de 4 f a n e g a s ! 1 celemines de tercera, 
en Valdepardillo, 5 7 o . 

D. Bernardo <lel Amo.—Una tierra de 
4 fanegas 5 0 estadales, secano de segun
da c lase , en el ( ¡ramal, . 5 0 0 . 

D. Manuel-Nieto.—Una tierra en el 
Cerro, camino de Santa Maria. de una 
fanega, 6 celemines,12 estadales. 140 , 

Heredaros dé Felipe Calan.—Una ca
sa calle del Canue'o, n ú m : ( l 8 , 1 0 0 0 . 

D. Francisco Domingo.—Una casa 
calle de la Pedregosa, núm. 2 , 1 0 7 7 . 

D. Fél ix Garuacbo.—Una casa callo 
de Barrio-nuevo, núm. 1 8 , 8 9 4 . 

D. Juan José Pérez.—Una casa calle 
de \dé Cojo-, núm. 7. 1 1 0 7 . 

La subasta tendrá lugar el dia 21 del 
presento febrero, en la villa de Chinchón, 
en las salas consistoriales, desde las diez 
de lamanana á las dos de la tarde, bajo 
la presidencia del señor A loable consti
tucional, siendo postura a Imisible la que 
cubra las dos terceras partes de la r e 
t a s a . — B l KeeaudadorComisionado, Jnan 
Alcaráz. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA. PROVINCIAL DE R B X B ICKNCIV DE .MA

DRID. 
- R O S ; r.TTMJ i i! . . S Í i J l l í ^ i ' i r . i . - j I .<» 

Habiendo sido publicado en la Gace
ta de ayer el pliego de condiciones para 
la subasta de la plaza de toros de esta 
corte, la Kxcma. Juuta pone en conoci
miento del público que el remate tendrá 
lugar el jueves próximo 15 del actual en 
que cumplen los diez dias, con arreglo á 
la ley. 

Madrid 4 de febrero de; 1 8 6 8 . — B l S e 
cretario, Octavio de Toledo. 

PROVIDENCIAS J U D i G U U S . 
B 9 11 Ti 

¿negado de primera instancia, del distrito 
de Buena-vista. 

E n virtud de providencia del señor 
don Ramón González L u n a , Juez de pri
m e r a instancia del distrito de B u e n a -
vista de esta capital , refrendada del in
frascrito, sustituto de l doctor don C l a u 

dio Sanz y B a r e a , dictada á instancia 
de los señores don Santos de la Mata y 
don Gregorio Zabalza, síndicos de: c o n 
curso de acreedores al Pósito de Madrid, 
se sacan á pública subasta tres solares 
.que forman parte del terreno de la man
zana primera de las cuatro en que lia 
sido dividido el edificio conocido por Pó
sito, de los cuales el i . ° se halla situado 
en el paseo de Recoletos , señalado con 
el número 2 moderno, que corresponde 
al n ú m . 1 de la citada manzana en el 
plano de división, y con el n ú m . 1 m o 
derno por la calle del Pósito, c u y a su
perficie es de 8 1 4 metros 5 4 decímetros, 
equivalentes á 1 0 . 4 9 1 pies 4 0 décimos 
cuadrados; tasado en la cantidad de 
1 2 7 . 9 9 5 escudos 9 7 mi lés imas ,á reba
j a r c a r g a s . El segundo está situado en la 
calle del Pósito, señalado con el núm. 5 
moderno, que corresponde prec i samen
te al solar n ú m . 4 de la primera man
zana del plano de división, comprendiendo 
una superficie de 6 1 0 metros 11 decí
metros, equivalentes á 7 8 5 8 pies . 4 5 
décimos cuadrados y está tasado én la 
cantidad de 8 8 . 8 0 0 escudos 2 0 0 mi lé 
s i m a s , á rebajar c a r g a s . E l tercero está 
siluado en la calle del Pósito y señalado 
con el número 5 moderno, que corres
ponde precisamente al solar núm. (5 de 
la manzana primera del plano de divi
sión, y comprende una superficie de 4 6 8 
metros 9 2 decímetros, equivalentes k 
6 0 5 9 pies 8 5 décimos cuadrados, esta a -
do tasado en la cantidad de 6 4 . 0 2 2 e s 
cudos 4 1 0 milésimas, á rebajar c a r g a s . 

Para el remate de los tres solares e s 
ta señalado el dia 5 de mayo próximo, 
a la una de su tarde, eu la audien iado 
dicho Juzgodo; advirliendo que se admi
tirán proposiciones q u e cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y también 
el pago á plazcs con las condiciones que 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
del 'actuario, situada en la Cava de San 
Miguel n ú m . 6 , piso s e c u n d o . 

S e previeue que para ser admitido 
como l idiador es necesar io haber con -
signado en la Caja general de Depósitos 
el 5 por 1 0 0 del importe de la tasación 
del respectivo solar . 

L a s personas q u e quieran enterarse 
del plano general del edificio deque for
man parte los repetidos solares pueden 
presentarse al arquitecto don Simeón 
Avalós; que vive en la calle de las Huer
tas , núm. 5 4 , cuarto segundo; y los que 
deseen adquirir otros pormenores, a los 
síndicos del concurso don antos de la 
Mata y don Gregorio Zabalza, que h a b i 
tan respectivamente en la c «He de V a l -
verde , n ú m . 5 8 , c u a r t o principal, y en 
la Carrera de San Gerónimo, núm. H, 
entresuelo. 

Madrid 5 1 deenero da 1 8 6 8 . — F r a n 
cisco Fernandez de la Torre . — 1 1 4 6 . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

A virtud de providencia acordad, en 
5 0 de enero último por el señor don Fran
cisco Soler y Pérez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta cor
te, por arito el Escribano de número don 
Jacinto-Zapatero, s e manda anunciar, c o 
mo se verifica por medio del presente, 
la muerte intestada de don Francisco Pa
blo Laribeau, natural de Burdeos (Fran
c i a ) , ocurrida en esta villa en 1.° de e n e 
ro de 1 8 6 >; y se llama a los que se crean 
con derecho a heredarle para que dentro 
el termino de 5 0 dias se presenten en 
este Juzgado por sí ó por medio de a p o 

derado á usar del derecho que les asista. 
Madrid 1.° de febrero de 1 8 6 8 . - E l Es 

cr ibano, Jacinto Zapatero .—1147 . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta corte, se requiere a la persoua 
en cuyo poder exisla por cualquier motivo 
el talón número 1 2 o í (lo la cuenta corrien-
le 'de doña Dolores de la Cruz de Bory, 
en el Banco de España, que se dice e s t r a -
viado, para que en el plazo de 10 dias lo 
presente á dicho Juzgado con la recla
mación conveniente en su caso; pues 
que de lo contrario se declarará su nuli
dad según se solicita por parta in 'ercsada. 

Madrid 5 de febrero de 1 8 6 8 . — E l a c 
tuario, Cayetano S o l a . — 1 1 4 8 . 
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AUaldía constitucional de Navas del Rey. 

En la villa de Navas del:Rey se subasta 
nuevamente y bajo el tipo de 5 0 0 escu
dos, la roza (i • lefia de encina del cuartel 
do Pinarejo do est.i jurisdicción y per -
U N ciento a los propios de Pelayos, com
prendido en I03 límiles siguientes: NI j u 
risdicción de Bobledo, S . . M. y P. fuente 
de Vallefrias, línea recta A la de la Pa
rada y desde esta al rio Cofio y jurisdic
ción de San Martin de Yaldeiglesias; pa
ra su remate está señalado el dia 16 del 
actual , en la casa consistorial de esta vi
lla y hora de las doce da su mañana, ba
j o el pliego de condiciones que esta .le' 
manifiesto en la Escribanía de esta villa. 

Navas del Roy 1.° de febrero de 1 8 6 8 . 
— E l Alcalde, Celedonio Hernández. 

Alcaldía constitucional de Santorcaz. 

Para que la junta pcr'cial pueda for
mar el apéndice al amillararniento de r i 
queza que ha de servir de base pa r a la 
derram \ de la contribución territorial en 
el próxhio aflo económico de 1 8 6 8 á 
1 8 6 9 , se hace preciso que todos los pro
pietarios, boleóos y ganaderos que hayan 
experimentado variación en su riqueza, 
presenten relaciones que lo acrediten, en 
la Secretaria de Ayuntamiento dentro 
del plazo de quince «lias, contados desde 
que que aparezca este anuncio en el \iole-
lin Qftcia): pasado dicho término no serán 
o'ulas y se les repartirá por la riqueza que 
respectivamente representan. 

Santtircaz 5 0 de enero de 1 8 0 8 . — l í l 
Alcalde, Caiislo Anchuélo y Anchuelo. 

Alcaldía constitucional de Rivalejada. 

Los contribuyentes que bayan tenido 
variación en su riqueza de inmuebles, 
cultivo y ganadería, ó que. deban figurar 
como nuevos en el ¡repartimiento de 
territorial de esta villa parajel año in
mediato d'í 18G8 á 1 8 6 9 , presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento por du
plicado y arreglados á instrucción, ivl<¿-
ciópes juradas en el térmiuo de 2 0 dias 
irnprdrogabíes, á contar desde esta fecha. 

Rivalejada 1.° de febrero de 1 8 o 8 . — 
El Alcalde, Benito Meco. 
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COMPAÑÍA EXPLORADORA G E N E R A L 
D E M I N A S D E H I E N D E L A E N C I N V. 

Sociedad especial minera. 
Bailándose atrasados eu el paso de 

sus dividendos' pasivos de las acciones 
qae poseen en esta Sociedad los señores 

que á continuación se espresan, se les re , 
quiere por segunda vez para que aatisf a* 
gan lo que adeudan á la misma, corno 
se previene eu el articulo 2 1 de la l e y 

de sociedades mineras . 
Se espera por lo tanto se sirvan pasar 

por ía oficina de la misma, Encomienda 
4 , 2 . ° izquierda, todos los dias no festu 
vos, de diez á doce de su mañana, al ¡n„ 
dicado objeto; en la inteligencia que de 
no verificarlo en el térmiuo de quince 
dias, les parara per juic io . 

Son los siguientes. 

Don Ángel Castro . 
Don Antonio B rmejo y F r a i l e . 
E x i m o . S r . Conde de Yumury. 
Don Carlos E r e ñ a . 
Don J o s é Meslre. 
Dou Juan Antonio Aspron. 
Don Meliton Ancos. 
Don Nicolás Yilaplana 
Doña Rufina Al.la/.. 
Don Ramón» Francisco Piñeiro. 
Excmo. S r . Don Tomás Corral y Oria. 
Don Ignacio Fernandez. . 
Don Daniel Michelet. 

Madrid i de febrero.de 1 8 6 8 . — E l S e 
cretario g e n e r a l . — 1 1 4 9 . 

C R É D I T O T E R R I T O R I A L E S P A Ñ O L . 

El Conseja de vigilancia de esta c o m 
pañía, de acuerdo con lo dispuesto en 
los estatutos , ha juzgado coaveniente 
convocar á junta genera l estraordinaria 
á los señores socios de la misma. 

Esta junta tendrá lugar á las dos de 
la tarde dei dia 2:2 del corriente, en el 
domicilio social , calle de los Estudios, 
número 4 , cuarto segundo. 

S e recomieuda la puntual as is tencia , 
por ser de grande interés los asuntos de 
que dicha junta debe ocuparse . 

Madrid 5 de febrero do 1 8 6 8 . 
1 1 U . 

VENTA DE PLANTAS. 

En el vivero de la posesión de la ala
meda del E x c m o . S r . Duque de Osuna 
está abierta la venta de árboles y arbus
tos de hoja perenne y caduca, hacién
dose por efecto de las circunstancias 
el 10 por 100 de rebaja de los precios 
marcados en las relaciones de las referi
das plantas que están de manifiesto en 
las olicinas centrales de S . E . , calle de 
Don Pedro, número 1 0 , y en la adminis
tración de dicha posesión. 

Los pedidos y el pago de su importe 
podrán hacerse ledos los dias al conserje 
de diana posesión ó al administrador de 
la misma en esta corte, calle del Pez, nu
m e r o 10 , cuarto principal, de nueve a 
once de la mañana. 

Madrid 2 8 de enero de 1 8 6 8 . — E l 
Administrador, José Maria Diaz de Ce-
b a l l o s — 1 1 1 2 . 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
C02sXlLlACiON Y VERBALES. 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados álos modelos últimamen
te, circulados. 

— 
E D I T O R , D. J U A N A N T O N I O GARCÍA. 

Imprenta del mismo Almirante , 7. 
MADRIí/: 4868. 
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